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SECRETARIA

DEL TRABAJO Y
PREVISION SocIAL






	BÉCATE

ACUERDO PARA LA IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACION
CA (     )                  VC(     )
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Acuerdo mediante el cual el C. ________________________________________, en representación legal del _______________________________________ , se obliga con el Servicio Nacional de Empleo _______________a realizar las actividades que se enuncian a continuación, con el objetivo de impartir el curso de capacitación en la especialidad  de ______________________  y durante el periodo  comprendido entre el_____________y el____________, en el domicilio localizado en _________________________________  _________________________________________________ 
LA INSTITUCIÓN O CENTRO DE CAPACITACIÓN SE OBLIGA A CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

I. Facilitar el acceso al lugar donde se imparte la capacitación al personal del SNE de la entidad federativa y de los diferentes organismos supervisores, debidamente identificados, para efectuar visitas de verificación.
II. Solicitar a los proveedores encargados de surtir las listas de materiales, la facturación respectiva para su presentación ante el SNE en la entidad federativa. Cabe señalar que las facturas deben cumplir con todos los requisitos fiscales. (esta cláusula solo aplica para Capacitación para el Autoempleo)
III. Revisar y aceptar o rechazar los materiales de acuerdo a lo solicitado a los proveedores y presentado previamente al SNE de la entidad federativa, a través de la Lista de materiales. (esta cláusula solo aplica para Capacitación para el Autoempleo)
IV. Proporcionar a los beneficiarios inscritos, el material didáctico o de consumo de manera oportuna y conforme al programa de capacitación correspondiente. 
V. Reportar, al SNE de manera (especificar si es semanal, quincenal o mensual) la asistencia de los beneficiarios en el formato generado por el SISPAE al cierre del periodo correspondiente.
VI. Informar inmediatamente al SNE, sobre las irregularidades que se presenten en el comportamiento, asistencia o desempeño de los beneficiarios, ya sea de manera escrita o mediante comunicación verbal.


VII. Ofrecer a los beneficiarios inscritos, las mismas condiciones de capacitación sin ninguna distinción entre sus capacitados regulares y los beneficiarios del Subprograma. (esta cláusula solo aplica para Vales de Capacitación)
VIII. Reportar al SNE la relación de beneficiarios inscritos, a través del formato Aviso de Beneficiarios Inscritos (Formato VC-03) a más tardar el último día hábil del período de altas y bajas. (esta cláusula solo aplica para Vales de Capacitación)
IX. Proporcionar a los beneficiarios una constancia de acreditación del curso al término de la capacitación.
POR SU PARTE, EL SNE                                            SE OBLIGA A:
I. Cubrir los costos de la capacitación de cada beneficiario por un monto de $___________ M.N. el cual incluye (especificar lo que incluye el vale: Inscripción y colegiatura, material y/o Certificación),  una vez que el centro de capacitación haya entregado la lista de asistencia del periodo correspondiente. Cabe hacer mención que el SNE no esta obligado a cubrir pago alguno a la institución de capacitación en caso de que algún beneficiario, una vez inscrito, no asista al curso. (esta cláusula solo aplica para Vales de Capacitación)
II. Si algún beneficiario asiste al curso de capacitación pero no concluye la capacitación en su totalidad,  el SNE se obliga a cubrir la parte proporcional del costo del servicio de capacitación correspondiente al periodo en que haya asistido éste, siempre y cuando dicho periodo haya sido de por lo menos de cinco días. (esta cláusula solo aplica para Vales de Capacitación)
III. Entregar oportunamente el cheque correspondiente al pago de material (en su caso) para que éste último pueda proporcionar a los beneficiarios el material dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles posteriores al inicio de los cursos. (esta cláusula solo aplica para Capacitación para el Autoempleo)
IV. Otorgar  los formatos necesarios que en el contexto de esta modalidad existen para que el instructor  desarrolle  sus actividades. (esta cláusula solo aplica para Capacitación para el Autoempleo)
V. Dar seguimiento a la capacitación a fin de verificar que los beneficiarios realicen actividades relacionadas al programa de capacitación. 
El SNE _______________________ se reserva el derecho de suspender la participación de la institución de capacitación en caso de encontrar irregularidades en la prestación de sus servicios o en la omisión o falsa información proporcionada, sin responsabilidad  alguna del SNE  para con la Institución o Centro de Capacitación.

	Atentamente
El director o representante legal de la institución o centro de capacitación

Nombre y Firma


	Atentamente
Titular del SNE en la entidad federativa

Nombre y Firma
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